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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
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ACUERDO No. 940 DE 2000

(Octubre 12)

“Por el cual se fija la nomenclatura de unos juzgados penales de circuito especializado creados en el territorio nacional.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los despachos creados mediante Acuerdo No. 818 de 2000, en el Circuito Penal Especializado de Bogotá, se denominarán Juzgado Sexto Penal de Circuito Especializado de Bogotá y Juzgado Séptimo Penal de Circuito Especializado de Bogotá. 

ARTICULO SEGUNDO.- El despacho creado mediante Acuerdo No. 818 de 2000, en el Circuito Penal Especializado de Medellín, se denominará Juzgado Cuarto Penal de Circuito Especializado de Medellín.

ARTICULO TERCERO.- El despacho creado mediante Acuerdo No. 818 de 2000, en el Circuito Penal Especializado de Villavicencio, se denominará Juzgado Segundo Penal de Circuito Especializado de Villavicencio.

El actual Juzgado Penal de Circuito Especializado de Villavicencio se denominará, de ahora en adelante, Juzgado Primero Penal de Circuito Especializado de Villavicencio.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y será publicado en el Diario Oficial.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil (2000).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ

Vicepresidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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